
HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

ENTIDAD RECEPTORA
FORMATO ÚNICO

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA) NOMBRES

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN SEXO NACIONALIDAD PAÍS

C.C. C.E. PAS No.X F M X COL. EXTRANJEROX
LIBRETA MILITAR
PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE NÚMERO D.M.

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

PAÍS

MUNICIPIO

TELÉFONO EMAIL

DEPTO

Garzon Sierra Juan Alberto

73074758

juangarzonsierra@hotmail.com

Conj Res Los Ejecutivos II Etapa Apartamento 202 Bloque G Los Ejecutivos

COLOMBIA BOLÍVAR

CARTAGENA DE INDIAS

COLOMBIA

6710598

12 1955

COLOMBIA

BOLÍVAR

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA

PAÍS

DEPTO

MUNICIPIO

DIA MES AÑO

CARTAGENA DE INDIAS

DATOS PERSONALES1

15

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO ( LOS GRADOS DE 1o. A 6o. DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o. A 11o. DE EDUCACIÓN
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA )

EDUCACIÓN BÁSICA

PRIMARIA SECUNDARIA FECHA DE GRADO

MES AÑO

MEDIA

TÍTULO OBTENIDO

11 19741° 2° 3° 4° 5° 6° 7° 8° 9° 10° 11°X

BASICA SECUNDARIA

FORMACIÓN ACADÉMICA2

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSTGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADÉMICA ESCRIBA:

TC (TÉCNICA)

ES (ESPECIALIZACIÓN)

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ÉSTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY).

TL (TECNOLÓGICA)

MG (MAESTRÍA O MAGISTER)

TE (TECNÓLOGICA ESPECIALIZADA)

DOC (DOCTORADO O PHD)

UN (UNIVERSITARIA)

MODALIDAD
ACADÉMICA

No. SEMESTRES
APROBADOS

GRADUADO

SI NO

NOMBRE DE LOS ESTUDIOS O TÍTULO
OBTENIDO

TERMINACIÓN

MES AÑO

No. DE TARJETA
PROFESIONAL

2POSTGRADO ESPECIALIZACION EN FINANZAS 200008X

10PREGRADO CONTADURIA PUBLICA 30125-T199012X

LO ESCRIBELO LEE

MBBRMBBRMBBR

LO HABLA
IDIOMA

ESPECÍFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE: HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA, REGULAR (R), BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

1



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EXPERIENCIA LABORAL3

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
PERSONERIA DISTRITAL DE CARTAGENA DE INDIAS, DISTRITO
TURISTICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

3218272194 2023 2023

5 MESES - ASESOR - AREA DE CONTROL INTERNO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 07 Año Día Mes Año1026

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

6517444 2019 2019

CONTRATISTA HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 26 Mes 06 Año Día Mes Año1025

carretera turbaco km,3 sector bajo miranada

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR TURBACO

2019 2019

CONTRATISTA HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 01 Mes 03 Año Día Mes Año0531

TURBACO KM 6

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C.

6517444 2018 2018

CONTRATISTA HACIENDA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 25 Mes 01 Año Día Mes Año0724

turbaco km 3 sector bajo miranda el cortijo

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

2017 2017

CONTRATISTA SECRETARIA DEL INTERIOR

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 27 Mes 04 Año Día Mes Año1026

turbaco

2



HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
GOBERNACION DE BOLIVAR COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6517444 2016 2016

CONTRATISTA

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 16 Mes 08 Año Día Mes Año1215

TURBACO

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6501092 2002 2013

DIRECTOR FINANCIERO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 12 Mes 02 Año Día Mes Año0813

CENTRO PLAZA LA ADUANA EDIF ANDIAN

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA
X

PRIVADA PAÍS
ALCALDIA DISTRITAL  DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO
TURISTICO, HISTORICO Y CULTURAL

COLOMBIA

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6501095 1997 2001

DIRECTOR FINANCIERO

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 05 Mes 02 Año Día Mes Año0801

CENTRO PLAZA DE LA ADUANA

 EMPRESA O ENTIDAD PÚBLICA PRIVADA PAÍS
ESENCIAS Y PRODUCTOS AROMATICOS ESPA Y CIA S.A. COLOMBIAX

DEPARTAMENTO MUNICIPIO CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

FECHA DE RETIRO

DIRECCIÓN

FECHA DE INGRESO

DEPENDENCIA

TELÉFONOS

CARGO O CONTRATO ACTUAL

BOLÍVAR CARTAGENA DE INDIAS

6620602 1980 1996

CONTADOR CONTABLE

EMPLEO O CONTRATO ANTERIOR

Día 20 Mes 04 Año Día Mes Año0830

CARRETERA EL BOSQUE TRANSV 54 NO 21A 33

EXPERIENCIAS DEL DOCENTE

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA PRIVADA PAÍS

 CORREO ELECTRÓNICODEPARTAMENTO  MUNICIPIO

 FECHA DE RETIRO TELÉFONOS  FECHA DE INGRESO

 DIRECCIÓNAREA DE CONOCIMIENTO  NIVEL EDUCATIVO

Día: Mes: Año: Día: Mes: Año:

EXPERIENCIA LABORAL DOCENTE4
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HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

FORMATO ÚNICO

OCUPACIÓN

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NÚMERO DE AÑOS Y MESES

SERVIDOR PÚBLICO

AÑOS MESES

EMPLEADO DEL SECTOR PRIVADO

   TRABAJADOR INDEPENDIENTE

TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA

16 2

16 4

34 6

TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA5

TIEMPO DE EXPERIENCIA

1 6

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE SI __ NO __ ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E INCOPATIBILIDAD DEL
ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA, SON
VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha de diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA6

LÍNEA GRATUITA DE ATENCIÓN AL CLIENTE No. 018000917770 PÁGINA WEB: www.funcionpublica.gov.co

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO PRESENTADOS COMO
SOPORTE.

NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOSCiudad y fecha

OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS7

4

FABIAN
Texto tecleado
Cartagena, 30 de Noviembre de 2023





 

















   CONCEPTO MEDICO DE APTITUD LABORAL 

LIC.OCUP 184 NIT No 901.249.689-2 
   

Día 

07 

Mes 

06 

Año 

2023 

 

Santa Mónica Calle 30 B No 78 C 111 Tel: 317 6611370 

Email: prevensyssas@gmail.com – gerenciaprevensyssas@gmail.com / Cartagena - Colombia 

 

 
 

 EXAMENES REALIZADOS (N: Normal- A: Anormal) 
 

 

 

 

 

 

VALORACION MÉDICA OCUPACIONAL DE INGRESO  

Apto Para El Cargo X Apto Con Limitación Que No Interfiere En Su Trabajo  

Apto Con Restricciones  No Apto Para Manipulación De Alimentos  

Apto Para Trabajo Seguro En Alturas  No Apto Trabajo Seguro Alturas  

Apto Para Trabajar En Espacios Confinados  No Apto - Temporalmente Aplazado  

VALORACION MÉDICA OCUPACIONAL PERIODICA                VALORACION MÉDICA OCUPACIONAL EGRESO 

  

 
RECOMENDACIONES 

MEDICAS  OCUPACIONALES  ESTILO DE VIDA SALUDABLE 

Remisión a EPS- P Y P  Uso de EPP X Alimentación Balanceada X Dejar de Fumar  

Continuar manejo por ARL  Higiene postural X Actividad física Regular X No ingerir alcohol   

Continuar tratamiento medico  Pausas Activas X Control de Peso X Lavado de manos  X 

Iniciar Esquema de Vacunación  Ayudas Ergonómicas X Val.  Nutricional por EPS  Uso tapabocas  

Valoración por Odontología  Incluir SVE X Control Presión arterial    

PROGRAMA DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

Visual   Auditivo  Respiratorio  Cardiovascular X Ergonómico X Psicosocial  
   
  OBSERVACIONES  

Examen osteomuscular sin patologías, Estilo de vida saludable. Mejorar hábitos alimenticios. Uso de Epp según riesgo 
expuesto.   
 

                                                                  
  
 

Md Ocup. Vivi Correa- Lic. Ocup 216- RM 7011                                                                                                          Firma Trabajador  
              

PREVENSYS S.A.S hace constar que esta evaluación médica al trabajador, de acuerdo con la resolución No 1918 de 2009, es de custodia de la institución y 
estará disponible para los fines legales pertinentes.    

 

 

Examen: Ingreso X Periódico  Egreso   Alturas    Post incapacidad  

Empresa Usuaria:     PARTICULAR 

Nombre Trabajador:     JUAN ALBERTO GARZON SIERRA CC No:  73.074.758 

Edad: 67 Cargo: --------- Teléfono: 3218272194 

 

Examen N A Examen N A 

Evaluación Médica Ocupacional X   Laboratorios   

Audiometría   Rx de Tórax y/o Lumbar   

Optometría/ Visiometría   Electrocardiograma   

Espirometría   Valoración Psicotécnica   

OBSERVACIONES  

Examen médico satisfactorio, puede seguir desempeñando sus 
labores 

 

Al Examen médico presenta enfermedades que no limitan para 
seguir desempeñando sus labores 

 

Examen médico satisfactorio para Trabajo Seguro en Alturas y 
espacio confinado 

 

Al examen médico presenta enfermedades que requieren 
restricciones  

 

Enfermedad que requiere remisión a EPS___ ARL__  

Retiro Satisfactorio  

Secuelas de Accidente de Trabajo  

Enfermedad Común   

Al examen médico presenta enfermedades que requieren 
valoración por Eps _ ARL____ 

 





27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14730373801

      7 3 0 7 4 7 5 8 7 Impuestos de Cartagena  6

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 7 3 0 7 4 7 5 8             1 9 7 7 0 6 1 6

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3    Cartagena 0 0 1

GARZON SIERRA JUAN ALBERTO

COLOMBIA 1 6 9 Bolívar 1 3 Cartagena 0 0 1

CON PARQUE RESIDENCIAL LA PLAZUELA APART  206 D
juangarzonsierra@hotmail.com

                3 2 1 8 2 7 2 1 9 4       3 1 4 8 3 9 9 2 6 9

0 0 2 0 2 0 1 7 1 2 1 5                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5                                                    

                              

                              
  

   

      

X    3 2021 - 08 - 27 / 14 : 43: 27

BUENDIA CASTAÑO SHIRLEY DEL SOCORRO 

Gestor I

Fecha generación documento PDF: 29-11-2023 04:04:56PM









Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 29/11/2023 04:44:02 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 73074758 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 79035955 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
A quienes interese

Que el contador público JUAN ALBERTO GARZON SIERRA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 73074758 de CARTAGENA (BOLIVAR) Y Tarjeta Profesional No 30125-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 30 días del mes de Noviembre de 2023 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:3D38D7C88730AD58










El(la) señor(a) JUAN ALBERTO GARZON SIERRA, identificado(a) con la cedula de 
ciudadanía N° 73074758, ha prestado sus servicios a Gobernación de Bolivar.

Mediante la suscripción del(los) contrato(s) relacionados a continuación: 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 1243 de fecha Doce (12) de Abril de 2017, 
cuyo objeto consistió en Prestación de Servicios Profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de Dirección de Seguridad y Convivencia de la Secretaría del Interior.; con 
fecha de inicio Veintisiete (27) de Abril de 2017, fecha de finalización Veintiseis (26) de Octubre 
de 2017, por el término de  seis (6) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 

1. Apoyar en la elaboración del informe periódico Contable y Económico presentado al 
Secretario del interior acerca de la evolución y funcionamiento del centro de observación e 
investigación social del Departamento de Bolívar (COISBOL). 2. Apoyar en el seguimiento y 
control a los recursos del fondo de Seguridad Departamental.3.Apoyar en la recopilación 
estadística, clasificación y sistematización de las variables económicas y sociales del fenómeno 
de la violencia y pobreza. 4.Asesorar, absolver consultas, emitir conceptos y aportar elementos 
de juicio para la toma de decisiones relacionadas con la adopción, la ejecución y el control de 
los distintos programas y procesos de la Dirección de Seguridad y Convivencia de la Secretaria 
del Interior.5.Revisar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los reportes enviados a 
los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes fiscalizadores. 6.Formular, 
asesorar y brindar apoyo profesional en materia financiera y contable en  lo relacionado  con el 
plan integral de seguridad de  la dirección de Seguridad y Convivencia ciudadana. 7.. Apoyar y 
asesorar  la gestión del centro de observación e investigación social de Bolívar (Coisbol). 
8.Cumplir con las demás obligaciones que se derivan de este contrato y aquellas otras que en 
su momento pueda impartir el supervisor del mismo.

Gobernación de Bolivar: NIT: 890.480.059-1 Código DANE: 13000
Dirección: Carretera Cartagena - Turbaco Km.  3, Sector Bajo Miranda - El Cortijo
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 3:00 pm.
Teléfono: (57) - (5) -6517444 / Email: contactenos@bolivar.gov.co

para verificar:

**Para efectos de verificación de la autenticidad del presente documento, se podrá consultar el siguiente 
enlace:
https://safe2.prixmasol.com/IntegridadCertificado/Verificar?id=584891

Pagina: 1 De 4

Gobernación de Bolivar

CERTIFICADO DE PRESTACION DE SERVICIOS

N° 584891

EL SUSCRITO DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA
CERTIFICA QUE



• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 1249 de fecha Veinticinco (25) de Enero 
de 2018, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales en el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaría de Hacienda Departamental; con fecha de inicio Veinticinco 
(25) de Enero de 2018, fecha de finalización Veinticuatro (24) de Julio de 2018, por el término 
de  seis (6) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1 Apoyar profesionalmente con la administración en la adopción de prácticas 
adecuadas que permitan cumplir con las normas de contratación, tributarias y contables de la 
Dirección de Contabilidad de la   Secretaria de Hacienda 2.  Colaborar de manera profesional en 
la Verificación del registro contable de todos los soportes que se genere de la operación llevada 
a cabo en la Dirección de Contabilidad de la secretaria de Hacienda 3. Brindar apoyo 
profesional en lo correspondiente al mantenimiento cronológicamente actualizada la información 
contable que se maneja en la Dirección de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. 4 apoyar 
de manera profesional en las actividades relacionadas con el registro adecuado de las 
operaciones financieras generadas por la Secretaria de hacienda en aras del cumplimiento de 
sus objetivos. 5 realizar una oportuna revisión de los Documentos soporte, de la racionabilidad 
de los estados financieros y el cumplimiento de las normas aplicables en lo procedimientos que 
se llevan a cabo en la Dirección de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. 6 las demás que 
sean Asignadas por el supervisor.

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 823 de fecha Veinte (20) de Febrero de 
2019, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Secretaria de Hacienda; con fecha de inicio Un (1) de Marzo de 2019, 
fecha de finalización Treinta y un (31) de Mayo de 2019, por el término de  tres (3) meses y 
valor mensual correspondiente a la suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) 
por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Apoyar profesionalmente a la Secretaria de Hacienda en los asuntos de su 
competencia. 2. Revisar y/o realizar los diligenciamientos, consolidación y rendición de los 
reportes enviados a los diferentes entes de control, autoridades competentes y entes 
fiscalizadores.3. Asesor en la aplicación de las políticas y ejecución de los procesos de rentas y 
gestión tributaria del Departamento de Bolívar. 4. Asesorar en la liquidación de las diferentes 
obligaciones impuestos de los contribuyentes del Departamento de Bolívar. 5. Revisar y 
acompañar en los programas de fiscalización de los impuestos departamentales, ejecutando 
inspecciones tributarias y contables, y la práctica de las demás pruebas dentro de los 
procedimientos tributarios en el departamento de Bolívar. 6. Apoyar de manera profesional en el 
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diseño e implementar las estrategias de acercamiento al contribuyente y de generación de 
cultura ciudadana en el Departamento de Bolívar.  7. Apoyar en el seguimiento a la ejecución de 
programas y proyectos relacionados con la Secretaria de Hacienda. 8. Brindar apoyo profesional 
en las respuestas e informes que sean presentados o requeridos en la Secretaria de Hacienda o 
solicitados por el supervisor. 

• CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 3695 de fecha Veintiseis (26) de Junio de 
2019, cuyo objeto consistió en Prestación de servicios profesionales para el desarrollo de las 
actividades propias de la Dirección de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda.; con fecha de 
inicio Veintiseis (26) de Junio de 2019, fecha de finalización Veinticinco (25) de Octubre de 
2019, por el término de  cuatro (4) meses y valor mensual correspondiente a la suma de TRES 
MILLONES DE PESOS MCTE ($3,000,000) por concepto de honorarios.

OBLIGACIONES: 1. Brindar asesoría  en la verificación y conciliación de los valores contenidos 
en el Reporte Auxiliar Contable Detallado de todas las cuentas bancarias del SIIF Nación, contra 
los valores del extracto bancario, con el fin de garantizar el registro de las transacciones que 
afectan la operatividad de la entidad y de esta manera reflejar la realidad financiera, tesoral y 
contable de la entidad. 2. Apoyar profesionalmente  en la  realización de la comparación y cruce 
entre los registros del Libro Auxiliar Detallado por Cuenta Bancaria y los valores reportados en 
Extracto Bancario, para  establecer las diferencias y  generar las partidas conciliatorias. 3. 
Realizar las conciliaciones bancarias en el formato oficial de conciliación bancaria y remitirlas a 
la dirección de Tesorería. 4. Asesoría en el proceso de consecución y cruce de información para 
determinar el origen de las partidas conciliatorias. 5. Asesorar en el proceso de registro contable 
de las partidas conciliatorias encontradas. 6. Recibir, organizar y archivar los Extractos 
Bancarios en físico y en medio magnético  por  cada  una  de  las cuentas manejadas por la 
Institución. 7. Generar, organizar y archivar el reporte auxiliar de cuentas bancarias generado 
por el aplicativo en el cual se registra la Contabilidad de la Institución. 8. Archivar y custodiar las 
conciliaciones bancarias con sus respectivos soportes en el lugar que se designado por la 
institución. 9. Brindar Apoyo profesional  en el control y seguimiento de extractos bancarios y 
archivos de giros del portal bancario y finaliza con el Archivo y custodia de las Conciliaciones 
Bancarias por cada una de las cuentas bancarias. 10. Apoyar profesionalmente  en la 
recolección de información requerida por la Dirección  de Contabilidad para la elaboración de 
informes contables 11.Las demás obligaciones que sean asignadas por el supervisor de 
acuerdo a su objeto contractual.

Actualmente se encuentra ejecutando el(los) contrato(s) relacionados a continuación: 
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En constancia de lo anterior, y a solicitud del interesado, se expide la presente certificación en en la 
ciudad de Cartagena, a los (6) días del mes de octubre de 2022.

WILLY YEICKSON ESCRUCERIA CASTRO

DIRECTOR DE FUNCION PUBLICA
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